
 
 

Villavicencio, Meta, 04 de agosto de 2023. 
 
Señor(a) 
ANA DEL PILAR GONZALEZ 
Representante Legal- EPIC SOLUTION SAS 
NIT 901.085.539-0 
Correo: epic.solutioncol@gmail.com 
Ciudad.  
 
 
Asunto: Invitación a presentar Propuesta.  
 
Por medio del presente escrito, la estoy invitando a presentar cotización para el proceso de contratación directa-
Orden de servicios, teniendo en cuenta lo dispuesto en el manual de contratación articulo 07 numeral V, cuyo 
objeto es” ORDEN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS RUBRO R04 
MAQUINARIA, EQUIPO E INSUMOS, CON DESTINO AL PROYECTO FINCA AGROTURISTICA LA 
PIEL ROJA CONVENIO IM-02 DE 2023, EN EL MARCO DEL PROYECTO CTEI “DESARROLLO 
DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN CON ÉNFASIS EN BIODIVERSIDAD PARA 
LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO ECONOMÍA NARANJA, AGROPECUARIO Y 
AGROINDUSTRIAL QUE APALANQUEN LACOMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL 
META” BPIN 2021000100183”, de conformidad con lo señalado en la solicitud de orden de servicios por el 
área administrativa de esta entidad. 
 

 
 

Sírvase allegar con su cotización, los siguientes documentos para el proceso de contratación, teniendo 
en cuenta el valor presupuestado del proyecto de inversión que corresponde a la suma de NUEVE 
MILLONES TRESCIIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($9.360.000,00.). 
 
 
 

DESCRIPCION CANTIDAD VR UNITARIO VALOR TOTAL
Descascarilladora de Cacao con capacidad de 50 kilogramos 
hora de cacao con máximo dos horas después de tostado 
para ingresar a la descascaradora, motor reductor de 1/2 HP. 
Sistema de descascarillado por tambores en acero 
inoxidable. Extractor de cascarilla con motor eléctrico de 3/4 
HP.
Clasificación por medio de zaranda con mallas, con salida 
para el grano de diferentes tamaños y cascara. Limpia el 
grano hasta un 70%, para una mayor limpieza debe repasar 
el grano.
Equipo fabricado en acero inoxidable. Caja de controles para 
trabajar con energía a 220 voltios monofásica o trifásica. 
Dimensiones de ensamble: Largo 136 cm x Ancho 126 cm x 
Alto 167 cm x Peso 212 kg
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• Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural y Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, si es persona jurídica.  

• planillas de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral 
y aportes parafiscales o formato de acreditación de seguridad social suscrita por el representante 
legal. 

• Registro Único Tributario de la DIAN (RUT).  
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.   

• Certificado de antecedentes Fiscales expedido por la contraloría General de la República. 

• Certificado de antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
• Certificado de Contravenciones de policía.  
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido y su evaluación 
será    CUMPLE O NO CUMPLE, y los factores de ponderación serán los siguientes: 
 
 

CRITERIOS  PONDERACIÓN PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN 
VALORES AGREGADOS  10% EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS  

40% MÁS DE 1 AÑO DE EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA. 

PRECIO 40% CONTRATOS QUE SUPEREN EL 
PRESUPUESTO APROBADO DEL SGR 

EXPERIENCIA  10% CALIFICACIÓN DE DESEMPEÑO POR 
ENCIMA DE 80% EN PROCESOS 
ANTERIORES 

 
 
Atentamente, 
 
 
MARISOL CARANTON AGUDELO 
Representante Legal Up Holding S.A.S                                     
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
Villavicencio, Meta, 04 de agosto de 2023. 
 
Señor(a) 
ANA DEL PILAR GONZALEZ 
Representante Legal- EPIC SOLUTION SAS 
NIT 901.085.539-0 
Correo: epic.solutioncol@gmail.com 
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Aprobación de la propuesta. 
 
 
 
Me permito comunicarle que ha sido aprobada su propuesta por valor de NUEVE MILLONES 
TRESCIIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($9.360.000,00.), cuyo objeto es “ ORDEN DE 
SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS RUBRO R04 MAQUINARIA, EQUIPO E 
INSUMOS, CON DESTINO AL PROYECTO FINCA AGROTURISTICA LA PIEL ROJA CONVENIO 
IM-02 DE 2023, EN EL MARCO DEL PROYECTO CTEI “DESARROLLO DE CAPACIDADES EN 
GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN CON ÉNFASIS EN BIODIVERSIDAD PARA LAS EMPRESAS DEL 
SECTOR TURISMO ECONOMÍA NARANJA, AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL QUE 
APALANQUEN LACOMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL META” BPIN 2021000100183”. 
Lo anterior de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal adjunto. 

 

 

Atentamente, 

 

 
MARISOL CARANTON AGUDELO 
Representante Legal Up Holding S.A.S                                     
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